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Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, no es de recibo la constancia de 

notificación al demandado, toda vez que la misma no cumple con los 

presupuestos del artículo 291 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por cuanto se aporta únicamente 

constancia de remisión de correo electrónico, sin evidencia de los 

anexos remitidos. 

 

Por otra parte, no se reconoce personería al apoderado del demandado 

hasta tanto se adecúe el poder en el sentido de indicar expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. En el evento de 

que el nuevo mandato, se otorgue a través del correo electrónico, se 

deberá aportar la constancia del envío del poder por parte del 

poderdante al apoderado, lo cual deberá hacerse desde el correo 

electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la demanda 

para notificaciones del demandado, por lo tanto, deberá aportarse la 

prueba del envío y del contenido del mismo (Artículos 2°, 3° y 5° de la 

Ley 2213 de 2022); en caso de otorgase en físico deberá ser 

autenticado y aportar copia íntegra escaneada del mismo. 

 

 

  



NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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